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ORDEN de 1 de mMZO de 1960 por la /pie se modifica el 
, punt{J Isexto de la de 16 de julio de 1955, referente a 
, l.a. vresenúwión de soUcitudes para pltmtación de viñedo. 

Dustrlsimo señor: 
La Orden de 'este MInisterio dI) 16 de julio de 1955. por la 

que se dictan normas para laooncesión, de autorizae1cnesde 
plantación de viQedO, establece en su punto sexto que losagri-

, cultores tnteresadQs han de presentar sus'solicitUdes, de plán
tac16n antes del ,30 de noviembre de cada afio, las cuales se 
remitirán por las Jefatúras AgroOómiC8b, debidiunente' ln1iPnJla· 
'das. antes del i de marzo del·año-slgUiente. a esa Dlreoc16n Ge- .. 
nera! 'para la resolución que proc€ca., 

Sin -,embargo. biexperlencia ac:\quáida desde la Vigencia ,de , 
'la indicada orden ¡ninísterial aconseja la ,variación' de las " 
fechas. señaladas, a, flD de que los agricultores beneficiarlos de, 
las 8utorizllciooes cúenteil con', más tiempo ,para realizar $U8 

adquisiciones de plantas y efectuar1$s labores necesarias para 
la. plantación. 

En S\J virtud. ,'" _ , 
, ESte Mlnlsterioha tenido a bien: dispoDet' que él punto sex
to de fil. Orden de este M1nlstério de fecha 16 de Júllo de 1955. 
Quede mOOtl1ca40 y redactado de-la ,stguienté fu~:, ' 

, «6." Lo$ víticultoresqtie deseen pedít autor1zaclÓll para ha
cer plantaciones' a partir de' la eamtiaña 1960-61 ,y stgúientes' 
lo;soUc;!tarán ,de la. Jefatura Agronórin<:a provinoUll ro' InStan· , 
Cta. c:uyo' modelo figura al"1lnal de, esta disposición. Dichas tus
tanchul habrán de ser presentadas antes del 1 de junio de ~ 

'. año. y,la Jefatura Agronótnica respeCtiva. una ',vez de9tua(}() 
el reconoc1m1ento del terreno, emitirá el infOÍ'n}e C6n'eSp0Dd!en-, 
te; que se, uhlrá al ~ped1énte. elevando ésté pará suré$Ql.ución 
ala ~ón General de Agrtcultl.lra ántés c:R!l 15 de enero 
'del' atio de fa plantación.', , ' . 

Eil éasos, éspeCiales. la, Dirección General, de Ágl1CUltUra"~ 
dIádelegar la eonces!Ón de.autorlzaciones en la Jefatura Agro
nómiCá . cotrespondienteJ , '. ", ' 

Lo que comuniCo 11' V. 1, para Su' CODOclmIeDto yefect¡oo. 
,Dicsguai":de a y. 1. mucllOa aRos. 
14a.drtd.l ~. marzo de 196o. 

CIRCULAR de la ComisartQ Gener(Ü deAbastectmfen.. 
tos Y Tráns7J!lrtes sobre primas a deteNnfnad4s pro. 
dtf;CCWnes agrwolas; de acuerdo con'id ~ de 1«
'Direcct{m Cknerál de Agricultura de '1 de ~ dQ 
196Q. 

Excelentísimos e ilustrísimas señores: 

FVNÍlAMENTO 

SUs~a ,por Ord&l del Min:stel'1o de, Agrtcultme ,de 28· 
de enero de 1959 la concesión de nuevos' beneficios a produo
e1Gne8- agri,col~, obtenlde.s .en terrenos de nuevo regadío Q 'seca
n~ quedan únicamente subsistentes, a ,loa efectos de ~ 
sarta ~l, los 'de trigo. remolad'l.a y arroz. prodUCidos en 
1;errenos que. al amparo de ,las OtdeneS ministeriales. aDtel1.,OreS. 
los hubiesen .obtenido y no hayan caduoado ,~VÍIá l<ls pJazes 
que para, su d1slrute lutueron c:onced1.dIl6. ,'. 

~ 

En virtud de lo expueSto; , ' , ' 
E<3ta 'Com1sarla Gel).eral tramltará 'Íos expedientes. relatlY08 

a trigo, remolacha, y arroz y órdenam. el abono' a, los cultiva. 
'~ directos que lo soliciten, de laS prlnlas sObre tales, ilUlti-
ros en la «UUltia que asimismo se ~blecie. '..., 

'~ o BENErnIlOS . , 

, A) A todos los tipos,' eXcePto 61 QU1nt<i.' de acuerdo' con lo 
dispuesto en el último' párrafo del articulo lO, en relación C()[l 
el artieulo sexto del Decretp de 31 de marzo de 19M. (éJ:3oIetin 
0f1c181 óeI E8tad01t, de 17 de Junio). . , ' 

a) En, terreDC?S antes dedicados a ~.-Pñma de '10 pe. 
setas por quintal mét,rieo. , , ' , 

,b) En ZOnas sujetas a concenttac1ón pa~.--P.rima ~ 
70 pesetas por quintal métrico. ,; ',' 
. c) En ,terreMS procedentes de deeec&ll:lón Y ~to 

,~, lagunas .y t1.e~ pantan~-Prtmade '10 ~taá por -quin-

, d~,t&reR<is qe ~,-.;.Prftoa'~ 50 Pesetas por quin.. 
,tal métrico.·' , ' , ' ",' ' 

OANQ'YAB ' 
e) ~ten:enos, de aeauiO ...... Prtme.de50 pesetas por qum. 

, tal métmo. ,,' , ,.... ' , ' " , , 

,. ,. '. 
MINISTERIO D~E COMERCIO 

, . . 

ORDEN de 9de marzo de 1960 sobre régim.en .de, eSC(PJ- , 
doild&lI .film: comerflfOen fIlbiteriot de ~ 

, Uberaltzadas. ' ' 

llmA Sr;: La orden del Willsteriode Comere1o de 29 de 
jul10de 1959. de couformidad con lo esta~teddo en el~, 
l~ dé ordenación ~onóm1ca de 21 de 'ulto de _ UI59. ,deeWa, 
óe libre' 'tillportac16n las mercanciaa que' sé relacionan en el 
Anexo M. Siempre qUe suorlgen y pr~ seaD de ~ 
paises que se detallan en'el AnexoB)~ , '. 

ror' otra ¡)arte,' el Decreto-ley de 0rdeDaeión Bcooómlca. (ID-, 

teS citado, establece que las merc<anc1as 1ncluidas en ,la ,,'~ 
dicha relación ,quedaián:, ás1Iiúsní.o,li~en eUnterlor 
~p9.~ ." - ~ 

En ~u virtud. este Milústerló ha ten!dó a bien disponer: 
l." Quedan exentas. de, presentac1Qn de ,~aJlo en el Mi, 

.n1sterio óe COmercio las mercancías reltÍdrmadits en el Ane-, 
XQ M de la Orden de 29 de Julio de 1959, siempre que su orl
g-ell Y procedencia sean de los pafset; que- se detallan en el Ane
Xó Bl, como tamb1én las que en el futuro puedan. declararse 
acogidas, al nrlsmo régimen, de comerciO. ' . 
, 2. ¡" Qqeda libre la, comerci~llzaciónde los citados artículoll; 

tanto Importat,im:; como de origen o producción nacional, en 10 
que se refiere a. precios. circulación, óistribuclón y renta. ' 

3.0 De 10 establecido en el apartado anterior se ex0ept\laD 
los productos en régimen de monopolio. ' 

Lo que comupico a V, l. para su c'onodBliento y erectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aitos. , 
M~~íd, 9 de marzo de 1960, 

..Ilmo. S,r. SUbsecret1U'lo cte ComerciQ. 

ll) Arroz.-Prtma, de H pesetas por quintal métrico Ce óO-
seoba afDrada. " " ' " ' 

'C} ~~PriDia 'de 130 pesetft8 " tonelada ~ ',.' ," , ' " / " por" 
P.LAZOS, 

D o (l~ m,~11J t a'o i (h, 

Pt1meI;a fa¡¡e..-Los,eÚItivadores dir.eCtos deberán, presentar 
sus lnst.¡lB(\iaS', acom~as ~ copia' del certificado de ap~ 
tud, ~. por la Jef$tura Agronóm!t:a (\e su, prov1ncla. ' en 
las Delegaciones' ~Ies de...Abastéeimieotóa de, la en que 
ll8dJquen sus nucas,' dentro del pJ,át.o Que' ten:iltnará el 30 de 
,j~ (}e 1900. ' " ",' " .,' .' 

Segutí~ rase.-En la mmma forma, y también en las Dele.
gaclones Proviriciales de AbaSt,ecim1entos, deberán 'ser' presen.. 
~os por ),o¡¡ , agricultores los certificados de aforo y, enttega, 
QUe se referirán alas cosechas. que se obtengan en el año 1960, 
en el plazo que comenzado eldia 1 de septiembre de 1960 terIDl-
DíLn\ el ,día 1. de 'septIembre 'de 1961. " . , ' 

Los gastos, qut! originen las vISitas ye«peó1c16n de certI
ficados se ~ en la forma ordenada por la Dirección 

, ~l de Agricult~m, de, acuerno' con las tanfas l~eñte 
eatab~ por el Mfuister1o' ae' AgrlcultuPl\. 

VíaElwIA y ,DllROOACIÓB 

Quedan subsistentes. en c<lQnto no se '0Ji00gan a la. ,~te 
Circular, los preC(!ptos coaten1d08 en la tnímero 3/58, Q,ue este. 
Coml!¡aria General dictó en 13 de m¡lrzo de 1958.' ~ 

Lo' digo' a vV. EE,.(J a vv.n, para su oonocúnieúto y efectos. 
Dios guarde a VV. :/SE. Y a VV, n. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo' de 1960.-El Comlat\rio g&áeral, :t\QtontQ 

Pér~ Ruiz-Salcedo. " 

Palla superim' coooclmient<>:' Excrnos, Sres. Ministros, Subsecre
tario de la Presldenela del Gobierno, de Agricultura, de ~ 
dustrla y de Comercio, 

Para conocimIento: Ilmo, Sr, Pisca! Superlor de Tasas. 
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos, Sres. Gobernado

res civiles. Delegados provinciale$ de ,tbasteclJnientos '" 
'1.'rnnspQ.rtea " 


